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Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pijblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 7085813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"... EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL 

INCREMENTO POR MÁS DE $290,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3300.339 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT~FICOS Y TECNICOS INTEGRALES 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO 

RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN 

FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE 

FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día veinte de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y 

DE LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN 

LOS ARCHIVOS F~SICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCI~N DE FINANZAS Y TEsoRERíA? 
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CONTABILIDAD Y ADMINISTRACI~N, POR MEDIO DEL OFICIO 

DFTMISCAIDC OF. 748113, Y CON FUNDAMENTO EN EL ART~CULO 40 

DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL 

ESTADO, Y.. LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON.. . TODA VEZ 

QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, 

GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA 

DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO 

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL 

APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK: 

IDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIOlDESGLOSE EGRESOS.HTM, 

EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACI~N QUE 

CORRESPONDA CON ... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE 

PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE 

MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO INFORMES 

MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK: 

H~P:INVWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZASlPORTALlFlNANZASlCONTEN 

CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON ..." 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. m 
través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconforrriidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Merida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 1 
aduciendo: 

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7085813 EN EL (SIC) 



INEXISTENCIA DE LA INFORMAC~ON QUE CORRESPONDA AL 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ..." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, 

y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado proveído, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne 

al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449. 

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el número 

CMIUMAIP1669/2013 de fecha veinticinco del mes y año en cuestión, y anexos, rindió 

Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, 

declarando sustancialmente lo siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS 

GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARO 
LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... 
ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON 



RECURRENTE 

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE 

INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE 

MÉRIDA, EN EL LINK: 

HTTP:INWWV.MERIDA.GOB.MXIFINANZAS/PORTALIFINANZAS/CONTEN 

ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL ANO 

DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE 

ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO.. ." 

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha primero de octubre del año próximo pasado, 

se tuvo por presentado al Titular de la Clnidad de Acceso recurrida con el oficio descrito 

en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en 

tiempo lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asirriismo, a fin 

de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del lnforme Justificado 

y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres 

días hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en 

caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

OCTAVO.- El día dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 470, se 

notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO. 

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud 

que el C. \-'!no realizó manifestación alguna de la vista que se 

le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez 

que el término de tres días hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se 

declaró precluído su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su 

oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes 

a la notificación del mencionado proveído. 

DÉCIMO.- El día quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo desc 
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antecedente que precede. 

UNDÉCIMO.- A través del proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, 

en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DUODECIMO.- El día once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 652, se notificó 

a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, segun lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 
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RECUR- 
RECURRENTE 

UNIDAD DE ACCE 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del 

presente medio de impugnación. 

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 

7085813, se observa que el particular solicitó: "... el documento en el que conste la 

integración del incremento por más de $290,000.00 en la partida 3000.3300.339 

Servicios Profesionales, científicos y técnicos integrales en el periodo comprendido del 

1 de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de marzo 2013.. .". 

al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos periodos, el primero que 

abarca del primero de abril al treinta de juriio de dos mil trece, y el segundo que 

corresponde del primero de enero al treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es 

que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un 

documento en el cual consten cuales fueron los movimientos que generaron un 

incremento en la cuenta 3000.3300.339 en los meses de abril, mayo y junio de dos mil 

trece, por más de $290,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los 

movimientos realizados de enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo 

de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de 

$20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el 

documento que sería objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los 

movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el 

periodo de abril a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por 

una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su intención 

radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su 

solicitud al señalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en 

uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de 

junio del año inmediato anterior. 

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacería el interés del 

ciudadano es aquélla que le permita conocer los movirriientos que se efectuaron 

periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. en l a 4 n t a  'y 



3000.3300.339, y que dieron origen al incremento por un monto mayor a doscientos 

noventa mil pesos 001100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de 

dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahí que pueda 

desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los 

siguientes elementos: a) numero de cuenta, b) el reporte de cada uno de los 

movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por 

más de $290,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo 

que comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado. 

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar 

trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad erriitió resolución en fecha 

veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la. 

información solicitada, y le orientó para que consultara una liga de internet, en la que a 

su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés. 

lnconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en 

fecha cuatro de septiembre de dos rriil trece, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la 

resolución dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en 

términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción II, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, vigente, que en SIJ 

parte conducente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVES DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRONICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ORGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CL~LO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 
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ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

m . .  

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
ELRECURSODEINCONFORMIDADDEBERÁINTERPONERSEDENTRODE 

LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de irripugnación, en fecha diecinueve de septiembre 

de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes rindiera el lnforme Justificado correspondiente, segijn dispone el articulo 48 

de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el lnforme en 

cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. 

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo 

aplicable a la especie, y la Unidad Adrriinistrativa competente. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece: 

"ART~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO 

OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACI 7'"s: 
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ART~CULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR: 

. . . 
VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL 

REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES PRESUPLIESTARIAS Y 

CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PUBLICA O 

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PUBLICOS; 

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN 

LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS; 

. . . 
XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS 

CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO 

M~NIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JUR~DICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y 

EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS 

PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA; 

m . .  

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS 

DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS 

DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS; 

. . . 
XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE 

REFERENCIA GENERAL PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, 

PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES; 

. . . 
ART~CULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA 

ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR 

OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LlNEAMlENTOS PARA 

LA GENERACI~N DE INFORMACI~N FINANCIERA QUE APLICARAN LOS 

ENTES PÚBLICOS. 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN 

REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS. 

ART~CLILO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON 

CARACTER OBLIGATORIO, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 7 
COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE / \  
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART~CULO 9 DE ESTA LEY, 

DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA. 

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS 

OFICIALES ESCRITOS Y ELECTR~NICOS DE DIFUSIÓN LOCALES, 

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON 

BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY. 

. m .  

ART~CULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGLIIENTES: 

[.EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN 

DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS M~NIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS 

MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS 

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS 

CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL;  AS^ COMO LAS NORMAS 

CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES Y 

ESPEC~FICAS, QLlE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL 

SECRETARIO TÉCNICO; 

. . . 
XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QLlE LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES 

QUE EMITA EL CONSEJO, Y 

. . . 
ART~CULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR 

TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,  AS^ COMO 

ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACI~N QUE PERMITA LA OBTENCIÓN 

DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA. 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE 

FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTLINA, 

CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

. . . 
ART~CULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE 

LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE 

TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA D 
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REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL 

INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JUR~DICAMENTE EL DERECHO 

DE COBRO. 

ART~CULO 35.- LOS ENTES P~IBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO 

HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO 

RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS 1-IBROS DIARIO, MAYOR, 

E INVENTARIOS Y BALANCES. 

.m. 

ART~CULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES P~IBLICOS DEBERÁN 

AJUSTARSE A SUS RESPEC'I'IVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS 

LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE 

COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE 

EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROP~SITO, SE TOMARÁN EN 

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRAC~ÓN FINANCIERA DE 

LOS ENTES PÚBLICOS,  AS^ COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS 

LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR: 

I.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL DE LA SECRETAR~A DE HACIENDA, Y 

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. 

. . . 
ART~CULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES 

P~BLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE 

LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. 

ART~CULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES 

PREsi,PuEsTARiAs Y CONTABLES, L o s  ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE 7 
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DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU 

INTERRELACI~N AUTOMÁTICA. 

m.. 

ART~CULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR 

Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS 

DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS,  AS^ COMO LOS 

1-IBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS 

LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO. 

. . . 
TRANSITORIOS 

. . . 
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ 

AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS 

DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

I.DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; 

CLASIFICADORES PRESUPLIESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE 

BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS 

CARACTER~STICAS SENALADAS EN LOS ART~CLILOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE 

LA NORMA Y METODOLOG~A QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON 

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F~SICO-FINANCIEROS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACI~N 

CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS 

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL- 

PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, 

A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 

II. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA 

Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 7 
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPEC'TIVOS LIBROS D Y 
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DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS 

DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE 

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 

31 DE DICIEMBRE DE 201 1; 

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU 

VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE RESLILTADOS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE, 

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE 

INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y 

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ART~CULOS 53 Y 54,  AS^ COMO PUBLICARLAS PARA 

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL 

E.IERCICI0 CORRESPONDIENTE AL ANO 2012. 

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán, dispone: 

"ART~CULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSIÓN F~SICA, INVERSIÓN FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Así COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA 

QLlE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO: 

. . . 
IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN 

RELACI~N CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO 

DE ESTE ART~CULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 

. . . 
ART~CLILO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE 

UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE: \ 



. . . 
1X.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON SU.IECIÓN A LOS 

CAP~TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO VIGENTE; 

. . . 
ART~CULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN 

AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y 

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. 

PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES 

DE ADMINISTRACI~N FINANCIERA DE LOS- ENTES PÚBLICOS,  AS^ COMO 

LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN 

APROBADAS POR: 

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE 

EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y 

11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,  AS^ COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. 

. . . 
ART~CULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, 

GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO 

Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVES DEL GASTO DEVENGADO. 

. . . 
ART~CULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR 

RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y 

COMPROBATORIOS ORIGINALES. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, AS[ co lo  DE L o s  SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE 7 
SU ADMINISTRACI~N, LA RECEPCIÓN, GUARDA, 

9' cusToD'A 9 














































